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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
 

Se deja constancia que la fecha correcta de la providencia proferida dentro del 

proceso identificado con Radicación 76001310301920210092-00 que se está 

notificando el día de hoy en el estado No. 158 es 21 de septiembre de 2022 y no 

31 de agosto de 2022 como erróneamente se escribió   

 

 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO  

Secretaria  
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